
E L CENTINELA 
Semanario defensor de ios intereses del Maestro 

de pr imera e n s e ñ a n z a 

— t * 5E PUBLICA L05 MIÉRCOLES 

Director: D. Isidoro Rivsra, Maestro Superior; profesor dol Instituto 

Precios de s u s c r i p c i ó n 

Al trimestre \l7b ptas. 
Al semestre S'SO » 
A l año 7 » 

JPagx) a d e l a n t a d o 

Toda la correspondencia se di

rigirá a 

D . I S I D O R O 
Direc to r de E L C E N T I N E L A 

AÑO 1.0 TERUEL 9 JULIO DE 1Q13 • | | NÚM. 2 

DIB -A OTTJJ±XJXJDJL.1D 

Disposiciones oomplentarias 

La R. O. de 23 de junio último dictando reglas explicativas 
de como ha de cumplirse el Real decreto de 6 de mayo pasa
do, que reorganiza la Inspección de primera enseñanza, mar
ca a ésta sus turnos en zonas de visita, con jurisdicción exclu-
va de cada Inspector sobre las escuelas de la suya, sin que en 
ella puedan efectuarse visitas por otro Inspector si no está 
préviamente autorizado por la Dirección gral; los ingresos, de
rechos y ascensos, en el Cuerpo, de los inspectores profesiona
les, asi como el modo de llevar acabo lo establecido por el 
Real decreto en el núm. 6.°, del artículo 19, referente a los con
cursillos de tmslado que deberán anunciar, recibiendo e infor
mando las instancias de los Maestros que acudan a ellos, y pa
sándolas después a la Secciones administrativas de 1.a ense-
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ñanza, a las cuales corresponde la resolución definitiva de tales 
concursos, con cuya atribución que se les confiere reconócese
les la personalidad que merecen. 

La R. O. de 26 del mes pasado sobre Juntas y Secciones 
de primera enseñanza, que en este número publicamos, man
da a las provinciales que se ajusten en el uso que de sus atri
buciones hagan, a sólo aquello que el Real decreto les orde
na, evitando toda intervención en los asuntos de Secciones e 
Inspección, y cursando a unas o a otra los asuntos que erró
neamente dirijan a ellas los Maestros, alcaldes, vecindario o 
particulares. De lab nuevas Juntas serán vocales natos los Je
fes de las Secciones administrativas, pero no desempeñarán el 
cargo de Secretarios de ellas. 

Ambas disposiciones nos parecen muy acertadas, y sin re
servas las aplaudimos, como hemos de encomiar todo cuanto 
se legisle con tendencia a hacer que del todo desaparezcan las 
causas que hasta ahora han venido dificultando el progreso del 
maestro y de la enseñanza, causas que en la mayoría de los 
casos han tenido su origen en conveniencias de pequeña polí
tica, de la que a grandes pasos se aleja al magisterio para que, 
como él sabe y quiere, pueda cumplir sin trabas su augusta 
misión. 

Juntas de l,a enseñanza y secciones administrativas 
Real orden dictando reglas para la a p l i c a c i ó n del Real 

decreto de 5 de mayo de Í9S39 que reorganiza las Juntas y Sec
ciones de primera e n s e ñ a n z a . 

«En cumplimiento de lo que previene el párrafo 2.° del articulo 
47 del Real decreto de g de mayo último, que reorganiza la Adminis
tración provincial y local de primera enseñanza. 

S. M . el Rey (q. D. g.), se ha servido dictar las siguientes reglas 
complementabas y explicativas para ia ejecución de aquel Real de
creto: 
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De las yuntas provinciales 
1. a Las Juntas provinciales de primera enseñanza acomodarán 

estrictamente su gestión a las atribuciones que les confiere el artículo 
9.0 del Real decreto, evitando toda intervención en los asuntos que pol
los Reales decretos de 5 de mayo último corresponden a los Inspecto
res y Jefes de Secciones administrativas, y tramitando a estos funcio
narios cualquier asunto que erróneamente elevasen a las Juntas pro
vinciales los Alcaldes, Maestros, vecindario y particulares. 

2. * Los Presidentes de las Diputaciones susti tuirán a los Gober
nadores en la Presidencia de las Juntas provinciales en ausencia de 
estos. 

El Director del Instituto de segunda enseñanza, en las capitales 
de provincia que no tengan Universidad, y dicho Director y un Cate
drático de Universidad propuesto por el Claustro, donde lo hubiere, 
ocuparán las Vicepresidencias de las Juntas, correspondiendo a estas 
acordar el orden de prelación de dichas Vicepresidencias. 

3. a Los Jefes de las Secciones administrativas serán Vocales 
natos de las respectivas Juntas provinciales y también de los Consejos 
universitarios en las capitales de distrito para los asuntos relacionados 
eon la primera enseñanza. 

Ni los Jefes de las Secciones ni los Inspectores podrán ser elegi
dos Secretarios de las Juntas. Las Diputaciones Provinciales facilitarán 
a los Secretarios designados el material de oficina necesario, y los Ins
pectores y Jefes de Sección, la cooperación que dichos Secretarios pre
cisen para el debido cumplimiento de los acuerdos de las Juntas. 

De conformidad con el artículo 8.°, los Secretarios elevarán cada 
tres meses a la Dirección general, por conducto de los Gobernadores, 
una certificación de las actas de las sesiones celebradas, insertando 
además en el Boletín oficial de la provincia los acuerdos que aquellas 
comprendan. 

De las yuntas locales 
4. a Donde hubiere Delegados Regios de primera enseñanza, es

tos serán los Presidentes de las respectivas Juntas locales, sin otras 
atribuciones que las que el Real decreto de 5 de mayo último y esta 
Real orden confieren expresamente a dichas Juntas, salvo lo que se 
determine para la de Madrid. 
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5. a La propuesta de Secretario especial de la Junta local a que 
se refiere el párrafo 2.0 del artículo 15 se elevará, por conducto y con 
informe del Inspector Jefe provincial de primera enseñanza a ía Direc
ción general, la cual podrá oponerse a dicha propuesta o devolverla 
ala Junta local con su conformidad para nombramiento definitivo, 
sin que en ningún caso éste sea válido en tanto no se haya cumplido 
aquél trámite. 

6. a Los Secretarios de las Juntas locales facilitarán a los provin
ciales. Rectorado, Inspección y Secciones administrativas cuantos an
tecedentes, informes; certificaciones y documentos se le reclamen. Del 
incumpiimimiento de estos servicios darán cuenta aquellos organismos 
a la Dirección general para la resolución que proceda. 

7. * Los Alcaldes Presidentes de las Juntas locales y los Dele_ 
gados Regios en su caso podrán inmediatamente en conocimiento de 
Inspección y de la Sección administrativa las ausencias injustificadas 
de los Maestros de la localidad en días laborables y sin permiso de la 
Autoridad correspondiente, así como la no asistencia a las clases) 
tanto de la Escuela diurna como de la nocturna. 

El Inspector Jefe, o quien haga sus vecec en cada proyincia^ co
municará al Jefe de la Sección administrativa la resolución a que haya 
lugar, después d,e verificadas las averiguaciones necesarias en relación 
con la suspensión de haberes del Maestro culpable, correspondiendo 
al Jefe de la Sesión tomar medidas oportunas a estos efectos. Igual
mente constituirá atención preferente de las Juntas locales la asisten
cia de los alumnos a las Escuelas, cuidando de que se apliquen estric
tamente en este punto las prescripciones de la Ley de 23 de junio 
de 1909. 

S.a Para el mejor cumplimiedto del párrafo 11 del artículo 19, 
los Gobernadores civiles pasarán a informe de los Jefes de las Seccio
nes administrativas los presupuestos municipales, a fin de que estos 
funcionarios manifiesten si las cantidades propuestas son las reglamen
tarias. - , . 

Asimismo los Inspectores de cada provincia podrán interesar del 
Gobernador el envío de los presupuestos de aquellos Municipios que 
aparecen negligentes en sus obligaciones con la primera, enseñanza, 
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informando lo que proceda para conocimiento y resolnción de la A u 
toridad gubernativa. 

. 9,a Los trastados de Maestros dentro de ia localidad, a que se 
refiere el párrafo 17 del artículo 19, se entenderán a petición de los 
interesados y siempre que en la localidad sólo hubiera a la ocasión un 
Maestro propietario en condiciones de solicitar aquella ventaja. En 
todos los demás casos, las Juntas locales se a tendrán a lo que dispone 
el párrafo 5.0del artículo 19 del Real decreto de 5 de mayo último 
reorganizando la Inspección de primera enseñanza y Real orden com
plementaria, 

10. Para la aplicación de ios párrafos 19 y 24 del artículo 19 del 
Real decreto sobre administración provincial y local, las Juntas locales 
se limitarán a recibir las observaciones de los padres de familia y ve
cindario, y a considerar atentamente las esposiciones a que se refiere 
el artículo 24. En ningún caso podrán constaran las hojas de servicios 
de los Maestros los oficios laudatorios, votos de gracia, propuestas de 
recompensa, etc., del párrafo 24, mientras el Inspector no ponga su 
conformidad a la concesión o propuesta, comunicándolo así a la Junta 
local y Sección administrativa. 

11. Las Exposiciones escolares que establece el artículo 24, 
substituirán a los antiguos exámenes, hoy suprimidos, y a este efecto 
los Maestros procurarán presentar, de manera sencilla, pero la m á s 
completa posible, los trabajos de sus alumnos de los diferentes grados 
y en las diversas materias del programa: cuadernos, diarios de clase, 
labores manuales, herbarios, colecciones de minerales, de insectos, 
muestras de maderas, de productos agrícolas e industriales, etc., etcé
tera, procurando que aparezcan representadas las tareas de cada mes 
y acompañando los programas, notas y cuadros explicativos que los 
Maestros estimen pertinentes. 

Las Juntas locales podrán acordar la concesión de premios a los 
Maestros y alumnos, celebrando a este efecto las solemnidades que 
juzguen oppatnnas. 

De l i s Seceiones administrativas, 

12. Los funcionarios de las Secciones administrativas de prime
ra enseñanza conservarán todos los derechos que ye derivan de sus 
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respectivos nombramientos y títulos y no se opongan al contenido de 
los Reales decretos de 5 de mayo último. 

Dichos funcionarios son inamovibles en su cago y destino, no pu-
diendo ser declarados cesantes sino en vir tud de expediente, ni trasla
dados sin esta formalidad o a petición propia. 

13. Los ascensos que en lo sucesivo se concedan en vir tud de 
Jo prevenido en los artículos 30, 31 y 32 del Real Decreto de 5 de 
mayo, no llevarán consigo el cambio de destino de los interesados, 
corr iéndose las escalas para cubrir los números del escalafón por 
orden de rigurosa ant igüedad y proveyéndose por concurso de traslado 
la plaza vacante, con arreglo al mismo escalafón. 

14. Los funcionarios cesantes que figuren como tales en los es
calafones respectivos, tendrán derecho- al reingreso en el Cuerpo y en 
la categoría última de los de su clase, y ocupando los últimos lugares 
de éste y reservándoseles una vacante por cada tres que ocurran en las 
categorías que les correspondan. 

15. Las cantidades que en concepto de material de oficina con
signen las Diputaciones para gastos de las Secciones administrativas 
serán libradas a los Jefes de éstas, rindiendo dichos funcionarios cuen
ta justificada de la inversión a las expresadas Corporaciones. 

16. Las diligencias en les hojas de servicios'de los Maestros irán 
firmadas, sin otra intervención, por el Oficial de Secretaría y visadas 
por el Jefe de Sección, siendo ambos responsables de los errores que 
puedan haberse cometido cuando, una vez depuradas las responsabi
lidades consiguientes, se justifique la falsedad de esos documentos o 
de las certificaciones que expidan. 

17. Los Inspectores de Primera enseñanza cuidarán de poner en 
conocimiento de las Secciones administrativas las recompensas y co
rrecciones que se otorguen o impongan a los Maestros, así como las 
licencias que se les concedan, a los efectos consiguientes. Los Maes
tros, a su vez, comunicarán a la Inspección y Sección administrativa 
correspondientes el día en que comienzan a usar de dicha licencia y 
la fecha en que se hacen nuevamente cargo de la Escuela por haber 
terminado aquella, considerándose falta grave el incumplimiento por 
los Maestros de este requisito. 

18. Las Secciones administrativas incoarán los expedientes de 
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permuta y sustitución, remitiéndolos con informe del Jefe al Inspector 
de Primera enseñanza respectivo, a los efectos del párrafo 9.0 del ar
tículo 19 del Real Decreto reorganizando la Inspección. 

19. Los Jefes de las Secciones aprobarán, previo exámen y con
formidad del Negociado de Contabilidad, y reclamarán en su caso, las 
cuentas que deben rendir los Maestros cuando éstos no lo hicieran en 
los plazos reglamentarios, dirigiendo a aquellos los reparos que dichas 
cuentas les merezcan e interviniéndo en lo que se refiere a la justifica
ción de los gastos de material y reintegro de cantidades no invertidas^ 

20. Los Maestros que deseen entablar recursos contra los acuer-. 
dos recaídos en los escalafones del aumento gradual, presentarán sus 
instancias en las Secciones administrativas de primera enseñanza, cu
yos Jefes las pasarán a informe del Inspector Jefe provincial, y, eva
cuado éste, las elevará a la Dirección general, haciendo constar tam
bién su iníorme y uniendo los antecedentes que estime convenientes 
para mejor conocimiento de la Superioridad. 

21. La provisión de interinidades se ajustará a lo que establece 
el artículo 40 del Real decreto sobre administración provincial y local 
de la primera enseñanza. En cada Rectorado se llevarán tantos libros-
registros de aspirantes y vacantes, por separado, como provincias-
comprenda el Distrito universitario. La remisión de instancias se veri
ficará en todo tiempo, pudiendo los aspirantes solicitar Escuelas en 
una o varias provincias del Distrito, haciéndolo constar asi en la soli
citud. En el Rectorado se extenderán tantos asientos en los respecti
vos libros-registros, como provincias comprenda la instancia. 

Ocurrida una vacante se anotará en el libro correspondiente y se 
procederá a extender el nombramiento a favor del Maestro que ocupe 
el primer lugar en el turno de la provincia a que la Escuela correspon
da, quedando en el acto anulados todos los efectos de la instancia del 
Maestro nombrado en relación con las interinidades de aquella y de
más provincias. . • • 

Si entrasen en un mismo día en el Rectorado varias comunicacio
nes de vacantes, se las anotará en el libro registro por riguroso Orden 
alfabético, extendiéndose con arreglo a esta orden los nombramientos. 

El Rectorado remitirá dichos nombramientos a la Sección adminis
trativa correspondiente, Los Maestros así nombrados deberán tomar 
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posesión en el termino preciso de ocho días, a partir da aquel en que 
reciban la credencial, entendiéndose renunciado el cargo cuando no 
lo verifiquen dentro de dicho plazo, o, si la credencial hubiese sufrido 
extravío o no hubiese sido entregrada al interesado, dentro del plazo 
de quince días, a partir de la fecha de la publicación del nombramien
to en el Boletín Oficial de la provincia adonde pertenezca la vacante. 

En los casos de abandono por el interino de la Escuela que sirva, 
bastará la comunicación de la Junta local manifestándolo o el oficio 
del Inspector comunicando su separación para que la Sección consi
dere cesante al Maestro e inhabilitado por un año para ocupar otra 
interinidad. 

22. Las atribubiones que la Ley de 16 de Julio de 1887 y el 
Reglamento dictado para su ejecución concedían a las Juntas provin
ciales de Instrucción pública sobre derechos pasivos del Magisterio, 
pasan a ser de la competencia de las Secciones administratvias de 
primera enseñanza, en vir tud de haber sido aquellas corporaciones 
reorganizadas con distinta denominación y distintos servicios. 

23. Las Secciones administrativas de Primera enseñanza cum
plirán cuanto ordene, con firma de su Presidente o Vicepresidente, la 
Junta Central de Derechos pasivos del Magisterio en aquellos servicios 
que estén relacionados cen la misma. 

24. Los informes que deberán emitir las Secciones administra-, 
tivas en los espedientes de que habla al párrafo 9.0 del artículo 33 del 
Real decreto citado, se concretarán únicamente a consignar si los do
cumentos presentados por los solicitantes están conformes con los an
tecedentes que obren en su oficina, así como a reseñar cuanto consi
dere conveniente para ilustrar a la referida Juventud Central en sus 
resoluciones. 

25. En sustitución de las actuales cuentas abiertas en las sucur
sales del Banco de España a nombre de las Juntas provinciales de Ins
trucción pública, las Secciones administrativas abrirán otra cuenta co
rriente con la denominación de ^Sección administrativa de Primera 
enseñanza». El saldo resultante en la cuenta de la Junta provincial de 
Instrucción pública servirá para cancelar yabrir simultáneamente las 
dos referidas cuentas. 

Los Gobernadores civiles cont inuarán autorizando con su firma 
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los talones al portador que las Secciones administrativas de Primera 
enseñanza expidan contra su cuenta corriente con el sólo objeto de 
realizar transferencias a la Junta Central de Derechos pasivos y satis
facer las obligaciones ordinarias y extraordinarias que ordene la refe
rida Junta, exigiendo al Jefe de la Sección el cumplimiento de las for
malidades establecidas y los comprobantes que motiven la retirada de 
fondos; Los talones al portador serán autorizados también por los 
Jefes y Oficiales de Contabilidad, con la antefirma del Jefe de la Sec
ción y el oficial interventor. 

Los talones de cuenta corriente expedidos para satisfacer las obliga
ciones de derechos pasivos, serán entregados al Habilitado de Clases 
pasivas, con intervención del señor Gobernador civil y previo el opor
tuno recibo del Habilitado en libramiento correspondiente. 

Este libramiento será unido, como hasta aquí, a la cuenta trimestral 
a que dicho documento se refiera. 

26. A partir de la fecha de publicación de esta Eeal orden, los 
Habilitados de los Maestros en activo efectuarán el ingreso de las can
tidades pertenecientes al fondo de jubilaciones y pensiones, por medio 
de abonos y entregas en la Surcusal del Banco de España en cada pro
vincia; a favor de la cuenta corriente de la Junta Central de Derechos 
pasivos del Magisterio de Instrucción primaria, en Madrid. 

Los resguardos de dichas entregas, juntamente con la relación 
nominal que los motiven, serán entregados por los Habilitados en la 
respectiva Sección administrativo de Primera enseñanza, dentro de las 
cuarenta y ocho horas de su fecha; expidiéndose por la Sección a cada 
uno de los Habilitados la certificación correspondiente del importe, 
número y fecha del resguardo y partido o partidos a que pertenezca 
el abono de cuenta corriente. 

Dentro de los plazos reglamentarios, y bajo la más estrecha res
ponsabilidad de los Jefes y Oficiales de Contabilidad de las Secciones 
administrativas, se remitirán por éstas a la Junta Central de Derechos 
pasivos, los resguardos de abono de todos los partidos judiciales de 
cada provincia en unión de la nota resumen correspondiente. Los 
Habilitados que tengan a su cargo varios partidos judiciales, reunirán 
en una sola entrega el importe total de todos los descuentos, sin per
juicio dç formalizar tantas relaciones como partidos le correspondíin. 
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27. El ingreso y transferencia de los descuentos pertenecientes 
a las Escuelas gradual y de sueldo, y los del personal y material de 
los Jefes de las Secciones administrativas sujetos a la Ley de 23 de 
julio de 1895, seguirá realizándose por ellas en la forma hoy preve
nida. Las cuentas trimestrales de Derechos pasivos y sus justificantes, 
cont inuarán rindiéndose con la misma modelación e idénticas forma
lidades que las exigidas en la actualidad. La Junta munkipal de Pri
mera enseñanza de Madrid, mientras otra cosa no se disponga conti
nuará rindiendo sus cuentas y realizando y transfiriendo los descuen-
los para ¡si fondo pasivo; con arreglo a las disposiciones anteriorments 
dictadas sobre el particular. 

28. Ademas de los libros auxiliares denominados «Borrador de 
ingresos y pagos>) «Cantidades devengadas» y * Cuentas corrientes»; 
y de los registros de jubilados y pensionistas y de revista anual de 
presencia a que se refiere el artículo 39 del Real decreto, el negociado 
de Ccntabilidr.d de las Secciones administrativas llevará tanbién los 
libros principales «Diario» y «Mayor>, y cuantos considere necesarios 
y convenientes la Junta Central de Derechos pasivos. 

29. La imposición de los apremios y multas de que habla el ar
tículo 43 del Real decreto, corresponde a la Dirección general de Pri
mera enseñanza, con arreglo a la propuesta que íormule la Junta Cen
tral de Dereches pasivos, anotándose el castigo en los expedientes 
personales de los interesados. 

30. La imposición de tres penas, excepto la primera de las se
ñaladas en el artículo 45 del Real decreto de que habla el artículo 
46, producirá la formación de expediente para depurar la responsabi
lidad a que haya lugar, conforme al artículo 44 de la misma disposi
ción. 

31. Se hacen extensivos a los funcionarios de las Secciones ad
ministrativas de Primera enseñanza los beneficios que a los Inspecto-
tores conceden los artículos 41, 42, 43, 44, 47, 48 y 56 del Real decre
to reorganizando la Inspección de Primera enseñanza, con las modifi
caciones de concepto que implican los respectivos textos, 

32. Los funcionarios de las Secciones administrativas de Pri
mera enseñanza serán jubilados forzosamente a los setenta años de 
edad. Cuando estos funcionarios no cuenten los años de servicios su-
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ficientes para obtener la jubilación, podrán ser autorizados para conti
nuar el tiempo necesario en el ejercicio de su cargo, siempre que se 
hallen en condiciones de salud que les permita desempeñarlo satis
factoriamente. 

[Continuará) 

Concurso general de traslado de enero de 1912 
Propuesta de Maestras para escuelas de la provincia 

D.a Angela María Peréz, para la auxililiaría de la escuela graduada 
de Teruel; D.* Encarnación Oliver Escorihuela, para la de Hijar; doña 
Joaquina Carreras y Barreras, para le de Albalate del Arzobispo; do
ña Expectación Bernuz Villarroya, para una auxiliaría de la Gaduada 
de Teruel; y D.a Vicenta Goméz Campos, para la de San Agustín. 

Quedan sin adjudicar las escuelas de Beceite, Villarroya de los Pi
nares, Tronchón, La Ginebrosa, Valderrobres, Aliaga y Peñarroya, de 
Maestras, y Blesa y Cantavieja, de Maestros, 

{Gaceta de 2 de ju l io i g i j ) 

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 

CONCURSO ESPECIAL DETRASLADQ 

De conformidad con lo dispuesto en la Real orden de 7 de mayo, 
próximo pasado, se anuncia la provisión en propiedad y por concur
so de Translado, de las siguientes plazas: 

P L A Z A S P A R A M A E S T R O S 
E s c u e l a s con 625 pesetas 

Huesca: Adahuesca, Embún. 
Logroño: Azafra, Hercías. 
Soria: Castillejo de Robledo, Gabrejas del Pinar (mixta). 
Teruel: Bañón, Saldón, Fr ías , Valdelínares, Escucha. 
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E s c u e l a s mixtas con 500 pesetas 
Huesca: Las Paules, Serveto, Usón, Cornudella, Salinas de Jaca, 

Yésero, Aseara, Centenero, Gregenzar (575 pesetas), Albella y Ligüe. 
rf i (550 pesetas), Gistain, (550 pesetas), Castigaléu, Yeba, Tello. 

Logroño: Clavijo; Laza, Ollera, aldea de Pazuengos, Urdanta 
aldea de Encaray, Las Ruedas de Enciso, aldea de Enciso. Estollo, 
Zenzano, El Rio, aldea de San Millán de la Cogolla, Zandierna, aldea 
de Ezcaray, Posadas, aldea de Ezcaray, Muro de Cameros, Valdcma-
dera, Castroviejo, Navajún. 

Soria: Romanillos (550 pesetas), Barcebal, Bordocorex, Corvesín 
y Yuba, Yúste, Herrera, Hinojosa de la Sierra, Matute y Sepúlveda, 
Osona, Pinilla del Campo, Pozuelo, Santervás de la Sierra, Soliedra, 
Torralba del Burgo, Torremediana, Vadillo, Valdealvín, Valdelavilla 
y Vallejo, Abión, Alcubilla, de las Peñas, Aldea de San Esteban, A l -
dehuela de Agreda, Berlanga (Auxiliaría de niños), Buimanco, Canos, 
Campos, Cacacena, Fuente Argenil, Jodra de Carlos, Chaorna, El Co
llado, Lería, Lumias, Modamio, Nafría la Llana, Navaleno, Ontalvilla 
de Almazán, Oteruelos, Paredesroyas, Pezuelo, Rebollosa de Escude
ros, Ribarroya, Sauquillo de Roñices. Torrevicente, Valdegeña, Raba
nera del Campo, Valdenegrillos, Nograles, Valdealbillo, Ventosa de 
Medina, Villaciervitos, Camparañón, Hinojosa del Campo, La Perera, 
Torrearévalo, Mata mala, Bretún. Tiniña, Salduero (550 pesetas), Ciér-
coles. Vea, Aguaviva, Alamada, Cueva de Agreda, Añavieja, La Cuen
ca, La Seca, Mozarejcs, Rejas de Ucero, Santa Cruz de Yanguas, Ven
tosa de la Sierra, Zamajón, Tordesalas, Valdelinares, Valdeprado, Cas-
til de Tierna. 

Teruel: Alpiñes, Aldehuela (niños) 550, Abenfigo (niños), Caña
da Vellida (niños), Bezas (550 pesetas), Guadalaviar (niños, 550 pese
tas), Montoro (niños), Monteagudo (niños, 550 pesetas), Calomarde 
(niños), Montalbán, Peñas-royas (idem), Castraivo (ídem), Al lueva 
(ídem) Portal;rubio. 

Zaragoza: Fiedratajada, Torralvilla, Budules (550 pesetas), Cal
mar za. 

P L A Z A S P A R A M A E S T R A S 
E s c u e l a s de ninas, con 625 pesetas 

Teruel: Riodeva, Parras de Castellote, Luco de Jiloca, Pozon-
dgn, Huesa dçl Común» 
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Zaragoza: Trasobares. 

Escuetas mixtas con 500 pesetas 
Huesca: Vallabriga, Litara y Chiriveta (de temporada), Olín 

y Pedruel (de ídem, Soliveta, Yeba, Montañana (550 pesetas), Puen
te de Montañonea; (550 pesetas), Guardia, Pazún, Rúa, Villacamp 
fde temporada), Erdao, Morillo y Ascaso.Giral y Campol, Moa-
dot, Puértolas, Escuain, Santa Justa y Puyarruego (de tempo
rada), Seida (de temporada), Barbarruena, Sos y Serué (de tem
porada), Arcusa. Barbosa y Ainielle (de temporada), Benanuy, 
Ayerbe de Broto, Bara y Meiz, Castellazo, Chiró, Monsama, Orús y 
Sabás, San Esteban del Mall , Villacarlé, Soperún, Las Bellastas (de 
temporada), Noales. 

Lagroño: Villavelayo, Aldeanueva de Ebro (Auxiliaría de pár
vulos, Ciriñuela aldea de Cirueña, La Santa, Inestrillas, Navajún, 

Soria: Aldeafuente, Armajún, Acrijos, Cabreriza; Cabanillas, 
Gañicera, Castillejo de San Pedro y Fruesas, Escobosa de Almazán, 
Fuentebella, Frechilla, Fuentegelmes, Lodares del Monte, Marazovel, 
Muñecas, Portelárbol, Perdices, Sagides, Veguizas, Vergeiza, Ambro-
na, Berjabad, Camporredondo, Barcebalejo, Castejón del Campo, Cas
cajosa, y Otanilla, Aldehuela de Calatañazor, Galapagares, Vavientre 
las Navas, Monasterio, Valverde, San Andrés de San Pedro, 

Teruel: Tramacastiel, Más de la Cabrera. 
Zaragoza: La Vilueña. 
Advertencias.—a) Podrán tomar parte en este concurso los que 

reúnan las condiciones señaladas en el artículo 16 del Real decreto de 
15 de abril de 1910. 

Los consortes podrán solicitar condicionalmente. 
No podrán solicitar: 
i¡ Los separados de sus cargos, aunque hubiesen sido rehabili-

•tados.< i/ubtíi j . •• ji Í.J-JJÍ ofifi Idb ovr>m ob jjob 
2. Los sucpensos que hubiesen cumplido la corrección. 
3. Cualesquiera otros que se hallen fuera del servicio activo de 

la enseñanza; y 
4. Los declarados incompatibles con el pueblo por resolución 

firme de la Administración; 
v . . . b). I^as instancias, documentadas en la forma prevenida en el 
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artículo 2 i del Real decreto citado, se presentarán o remitirán direc
tamente a este Rectorado c:i el plazo improrrogable de diez días, a 
contar desde la inserción de este anuncio en la «Gaceta de Madrid*. 

Las hojas de servicios deberán cerrarse con fecha 1.0 del actual 
y estar certificadas dentro del plazo comprendido entre dicho día y el 
último de esta convocatoria; 

c) El orden de prelación para las propuestas se determinará pol
io preceptuado en la regla 5.a de la Real orden de 19 de Abril de 1911, 
sin la preferencia que los cónyuges tenían; 

d) Una vez ingresada la instancia en estas oficinas, el aspirante 
no podrá renunciar al concurso y su nombramiento se considerará co
mo cese en la plaza que desempeñe. Tampoco se admitirán renuncias 
de las plazas obtenidas por este concurso; 

c) Reglamentada la provisión de las plazas de 500 y 625 pese
tas de la provincia de Navarra por los artículos 8.° y 9.0 del Real decre
to de 14 de marzo último, quedan excluidas dichas plazas de esta con
vocatoria. 

f ) Insértese este anuncio en los «Boletines Oficiales* de las pro* 
vincias del distrito y remítase un ejemplar, con el inserto, a este Recto
rado. 

Zaragoza, 30 de junio de 1913—El Vicorector, F é l x Cerrada. 
(Gaceta 4. de j i l i o ) . 

NOTICIAS 
I n v i t a c i ó n 
En cumplimiento d é l o que determina el artículo 104 del Real decreto 

de5 de mayo del año actual, las ilustradad profesoras que dirijen lases-
cuelas nacionales de párvulos y de niñas del Centro de esta Capital, 
D.a Maria García de Medrano y D.a Remedios Jiménez, respectiva
mente, invitan al vecindario, por medio de esta publicación, a visitar 
las exposiciones de trabajos realizados por sus alumnas durante el cur
so, a fin de que se pueda conocer el estado y adelanto de sus escue-' 
las. Las exposiciones podrán ser visitadas los días 15 y 16, de nueve 
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de la mañana a una de la tarde en los locales que ocupan las precita
das escuelas, calles de Alcañices y Enseñanza. 

Expediente 
A la Dirección general de t i * e n s e ñ i m a , se envió expediente de 

jubilación por edad de D.a Cándida Ciprés, Maestra de Cañada Vellida, 

Cuentas aprobadas 
La Junta Central de Derechos pasivos aprobó y finiquitó la cuen

ta de ^cantidades devengadas y de metálico, de la provincial de I . pú" 
blica de Teruel, respectivas al primer trimestre de 1913. 

Reclamaciones 
Las formularon contra las propuestas del Concurso general de trasla

do, D. Angel Navarro maestro de Peñarroya, y D. Cipriano Muñoz, de 
la Fresneda. 

Nombramien to 
D.a Zeneida Casa Mayor ha sido nombrada Maestra en propie

dad de la escuela de Rodenas. 

Cesaron 
D.a Magdalena Jarque en la escuela de Teniente; D.a Manuela 

Paricio, en la de Segura; D. Domingo F. Maicas, en la de Campos 
D. Eugenio Gómez, en la auxliaria de la graduada da Teruel; D. Este
ban Rodríguez en la de Peralejos; D.a Vicenta Villalba, en la de Aliaga 
y D. Joaquin Salatiel, en la de Cea. 

P o s e s i o n á r o n s e 
D. Casimiro Lizalde, de la escuela de Gea; D.a Manuela Aguilar 

de la de Segura, D. Domingo F. Maicas de la de Peralejos; D. Eugenio 
Gómez Rodrigez de la de Escucha; D. Juan Ferrer Vicente de la de 
Gúdar; y D.a Rosalia Gil, de la de Aliaga. 

Renuncia 
A D. Florencio Pérez le fue admitida la renuncia que hizo de la 

escuela de Saldón 

Clausura 
Se suspendieron las ciases en las escuelas de Valdecebro y Castello-

te, por epidemia. 



4 ó 4 EL CENTINELA 

Pasivos 
Se han trasferido por la Junta Central a la de Instrucción pública 

de esta provincia 1 6 . 6 2 8 ' 2 1 pesetas para satisfacer las obligaciones de 
clases pasivas del 2.0 trimestre de este año. 

Clas i f i cac ión 
El maestro jubilado de la escuela de Palomar, D. José Gonzalvo, 

ha sido clasificado con el haber pasivo de 600 pesetas anuales. 

Credencia l 
Se recibió en la Sección de i.a enseñanza la de maestra de la es

cuela dé Viilarroja del Campo expedida a favor de D.a Aurora Martín 
Redoíar. 

Adver tenc ia 
Los Maestros y Alcaldes, deben dirijirse en lo sucesivo, para los 

asuntos técnicos de la enseñanza, a la Inspección del ramo, y para los 
administrativos, a la Sección provincial. Asi evitarán las dilaciones 
que prevée la regla i.a de la R. O. de 25 de junio, caso de que lo hagan 
a la Presidencia de la Junta; puesto que esta corporación queda solo 
con funciones protectoras. 

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA 
AGENCIA DE TERUEL 

^Préstamos el cuatro y cuar to por 
ciento de interés anual sobre Fincas Rústi
cas y Urbanas. 

Duración del préstamo, de 5 a 50 a ñ o s , 
Los p rés tanos tienen siempre la facultad de devolver el préstamo, 

todo o parte, cuando más les convenga. 

AGENTE: JOSE ESTEVAM Y SERRANO 
Corredor de F incas , Matriculado 

OEMOGRACI NÚMERO 30 r . - T E R U E L 


